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Tribuna

« Medidas proyectadas de prevención  
y lucha contra el fraude»
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a) Modificación en relación con la Ley General Tributaria
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“No obstante lo anterior, no se exigirán los recargos de este apartado si el obligado tri-
butario regulariza, mediante la presentación de una declaración o autoliquidación co-
rrespondiente a otros períodos del mismo concepto impositivo, unos hechos o circuns-
tancias idénticos a los regularizados por la Administración, y concurren las siguientes 
circunstancias:
a)  Que la declaración o autoliquidación se presente en el plazo de seis meses a con-

tar desde el día siguiente a aquél en que la liquidación se notifique o se entienda 
notificada.

b)  Que se produce el completo reconocimiento y pago de las cantidades resultantes de 
la declaración o de la autoliquidación en los términos previstos en el apartado 5 de 
este artículo.

c)  Que no se presente solicitud de la declaración o autoliquidación, ni se interponga 
recurso o reclamación contra la liquidación dictada por la Administración.

d)  Que la regularización efectuada por la Administración no derive en la imposición 
de una sanción.

El incumplimiento de cualquiera de estas circunstancias determinará la exigencia del 
recargo correspondiente sin más requisito que la notificación al interesado.
Lo dispuesto en los párrafos anteriores no impedirá el inicio de un procedimiento de 
comprobación o investigación en relación con las obligaciones tributarias regularizadas 
mediante las declaraciones o autoliquidaciones a que los mismos se refieren”.
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“a) Cuando la responsabilidad haya sido declarada y notificada al responsable en cual-
quier momento anterior al vencimiento del periodo voluntario de pago original de la 
deuda que se deriva, bastará con requerirle el pago una vez transcurrido dicho periodo.

b) En los demás casos, una vez transcurrido el periodo voluntario de pago orinal de la 
deuda que se deriva, el órgano competente dictará acto de declaración de responsabili-
dad que se notificará al responsable”.
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b) Las modificaciones relativas a la imposición sobre la renta
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“Esta Directiva aborda diferentes ámbitos. En concreto, el establecimiento de una norma 
general anti abuso, un nuevo régimen de trasparencia fiscal internacional, el tratamiento 
de las denominadas asimetrías híbridas, la limitación de la deducibilidad de intereses y la 
regulación de la llamada imposición de salida.
Sin embargo, no todos estos aspectos han de ser objeto de inmediata transposición, ya 
que se regulan diferentes plazos para la misma, es más, en el caso de la norma general 
anti abuso no será necesaria una modificación de nuestra normativa en la medida en 
que ya se recoge en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a través de 
las figuras del conflicto en la aplicación de la norma tributaria y la simulación.
Por otra parte, en el caso de la limitación en la deducibilidad de intereses, hay que se-
ñalar que la propia Directiva prevé la posibilidad de extender el plazo de transposición 
hasta el año 2024 en la hipótesis de que la norma nacional contenga ya un régimen de 
limitación en esta materia que sea homologable o equiparable al regulado en el artículo 
4 de la misma.
Pues bien, el Reino de España, en lo que se refiere al territorio común y también al del 
régimen foral de Navarra, optó por comunicar a la Comisión Europea su intención de 
ejercitar esa opción en el entendido de que tanto la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, como la norma foral navarra cumplían ese requisito de 
efecto homologable al de la normativa contenida la Directiva, habiendo manifestado ya 
la Comisión su visto bueno a esa opción.
Por su parte, el régimen de asimetrías híbridas comprende un doble plazo de transposi-
ción, según la materia concreta, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2021, lo 
que, unido a su complejidad, aconseja abordar aquella en un momento posterior.
Teniendo en cuenta lo expuesto, los aspectos que finalmente se incorporan a esta Ley son 
los concernientes al nuevo régimen de transparencia fiscal internacional y a la imposi-
ción de salida.
En síntesis, la transparencia fiscal internacional supone la imputación a una empresa 
residente en territorio español de determinadas rentas obtenidas por una entidad par-
ticipada mayoritariamente que resida en el extranjero cuando la imposición sobre esas 
rentas en el extranjero es notoriamente inferior a la que se hubiera producido en territo-
rio español, imputación que se produce, aunque las rentas no hayan sido efectivamente 
distribuidas.

España ya regula esta figura tanto en la normativa del Impuesto sobre Sociedades como 
en la del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, pero en la Directiva se introdu-
cen algunas novedades que resulta necesario incorporar”.
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c) Modificaciones en relación con la imposición patrimonial
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d) Modificaciones en relación con la imposición indirecta
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e) Modificaciones en relación con la Ley del Catastro Inmobiliario
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f) Modificaciones en relación con el Impuesto sobre Actividades 
Económicas
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h) Modificación en relación con la definición del concepto de paraíso 
fiscal que se sustituye por la jurisdicción no cooperativa
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